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Secretaría de Salud 
 

1. ¿Quiénes deben afiliarse al Régimen Contributivo en Salud? 
 
Al Régimen Contributivo deben afiliarse todas las personas vinculadas a través de 
contrato de trabajo, los servidores públicos, los pensionados, los trabajadores 
independientes con capacidad de pago, las madres comunitarias y los aprendices 
en etapa lectiva y productiva.  
Estas personas deben hacer un aporte mensual (cotización) a una Entidad 
Promotora de Salud, para que esta les garantice la atención en salud a través de 
las instituciones prestadoras de servicios de salud, conocidas como IPS. 
 
 

2. ¿Cómo se realiza la afiliación al Régimen Contributivo? 
 

 Si se trata de un empleado dependiente la responsabilidad de la afiliación 
es del empleador; el empleado escoge la EPS de su elección y se lo 
comunica a su empleador junto con los datos de su familia. Igualmente 
sucede con los aprendices en etapa lectiva y productiva. 
 

 En el caso del pensionado, solo debe informar al Fondo de Pensiones cuál 
es la EPS a la que este deberá entregar su cotización, que podrá ser la 
misma a la que venía afiliado u otra en caso de que haya decidido 
cambiarse, siempre y cuando cumpla los requisitos exigidos para el efecto. 
El Fondo de Pensiones debe afiliarlo y pagar la cotización mensual a la 
EPS seleccionada.  
 

 El trabajador independiente debe afiliarse por su cuenta a la EPS de su 
elección y hacer los pagos mensuales a través de la planilla integrada. 
 
 

3. ¿A cuáles miembros de la familia se puede afiliar en calidad de 
beneficiarios en el Régimen Contributivo? 

 
 

 Al (o a la) cónyuge, compañero o compañera permanente del afiliado, 
independientemente de que sean del mismo sexo; los hijos menores de 18 
años de cualquiera de los cónyuges (incluyendo los adoptivos), que hagan 
parte del núcleo familiar y que dependan económicamente de este; los hijos 
de cualquier edad con incapacidad permanente o aquellos que tengan 
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menos de 25 años, que sean estudiantes con dedicación exclusiva y 
dependan económicamente del afiliado.  
 

 A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, e hijos con 
derecho, la cobertura familiar puede extenderse a los padres del afiliado 
que no sean pensionados y que dependan económicamente de este  
 

 
4. ¿Se puede afiliar a otras personas distintas a las anteriores? 
 

Sí, pero siempre y cuando dependan económicamente del afiliado, tengan un 
parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad (padres, hijos, abuelos, 
nietos, hermanos, bisabuelos,  biznietos, tíos y sobrinos) o sean menores de 12 
años si no son consanguíneos. Para esto se debe pagar por cada beneficiario un 
aporte adicional (la denominada Unidad de Pago por Capitación –UPC– que varía 
según la edad, el sexo y el lugar de residencia de las mismas) y mantenerlos 
afiliados por lo menos un año.  
No se puede incluir como afiliados adicionales a personas que tengan capacidad 
de pago o aquellas que se encuentren afiliados al Régimen Subsidiado o a un 
Régimen de Excepción, salvo que demuestren su desafiliación a dicho Sistema. 
 

5. ¿Qué pagos deben realizar las personas afiliadas al Régimen 
Contributivo en materia de salud? 
 
 

Las personas afiliadas al Régimen Contributivo deben realizar pagos 
correspondientes a:  

 Aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social (Salud, 
Pensión y riesgos laborales)  

 Cuotas moderadoras  

 Copagos 
6. ¿Una persona puede cotizar solo al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud? 
 
No. Por regla general todas las personas que se encuentren afiliadas como 
cotizantes al Régimen Contributivo tienen que realizar aportes tanto a salud como 
a pensión, salvo las excepciones de Ley, entre las cuales se encuentran las 
personas inscritas en el Registro de Independientes de Bajos Ingresos (RIBI), 
desde el 25 de noviembre de 2011 y hasta que entre en operación el Servicio 
Social Complementario de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS).  
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Así mismo, por disposición legal no están obligados a cotizar a pensión las 
personas que ya se encuentran pensionadas; las personas que tienen una edad 
de 50 años o más si es mujer, o 55 años o más si es hombre y nunca han cotizado 
al sistema de pensiones; el cotizante no obligado a cotización a pensiones por 
edad; el cotizante con requisitos cumplidos para pensión; el cotizante a quien se 
le ha reconocido indemnización sustitutiva o devolución de saldos; y el cotizante 
perteneciente a un régimen exceptuado de pensiones o entidades autorizadas 
para recibir aportes exclusivamente de un grupo de sus propios trabajadores. 
 

7. ¿En qué consiste el período de protección laboral? 
 
El período de protección laboral consiste en que una vez suspendido el pago de 
la cotización como consecuencia de la finalización de la relación laboral o de la 
pérdida de la capacidad de pago del trabajador independiente, el trabajador y su 
núcleo familiar gozarán de los beneficios del plan obligatorio de salud hasta por 
treinta (30) días más, contados a partir de la fecha de la desafiliación, siempre y 
cuando haya estado afiliado al Sistema como mínimo los doce meses anteriores, 
para lo cual debe tenerse en cuenta que dicha afiliación debe haber sido en forma 
continua e ininterrumpida.  

 
Cuando el usuario lleve cinco (5) años o más de afiliación continua a una misma 
Entidad Promotora de Salud, tendrá derecho a un período de protección laboral 
de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de su desafiliación. 
 

8. ¿A qué atención se tiene derecho durante el periodo de protección 
laboral? 

 
Los beneficios durante el período de protección laboral consisten en que al afiliado 
y a su familia solo les serán atendidas aquellas enfermedades que venían en 
tratamiento o aquellas derivadas de una urgencia. En todo caso, la atención solo 
se prolongará hasta la finalización del respectivo período de protección laboral. 
Las atenciones adicionales o aquellas que superen el período descrito, correrán 
por cuenta del usuario 
 

9. ¿Quiénes deben afiliarse al Régimen Subsidiado en Salud? 
 
En el Régimen Subsidiado en Salud deben estar afiliadas las personas pobres y 
vulnerables del país, es decir, las clasificadas en los niveles 1 o 2 del Sisbén, 
siempre y cuando no estén afiliadas al régimen contributivo, especiales o de 
excepción, y las poblaciones especiales prioritarias, tales como personas en 
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condición de desplazamiento, población infantil abandonada a cargo del ICBF, 
menores desvinculados del conflicto armado, comunidades indígenas; personas 
mayores en centros de protección; población rural migratoria; personas del 
programa de protección a testigos; indigentes y población gitana (conocida como 
ROM), entre otros. 
 

10. ¿Cuál es el procedimiento para afiliarse al Régimen Subsidiado en 
Salud? 

 

 Tener aplicada la encuesta Sisbén 

 Estar dentro de los rangos establecidos (nivel 1 o 2 del Sisbén),  
 

 
 

 Escoger libremente la EPS del Régimen Subsidiado que esté autorizada 
para operar en su municipio.  

 
Las poblaciones especiales no requieren la encuesta Sisbén. En este caso el 
listado de beneficiarios es suministrado por autoridades o entidades específicas 
tales como los gobernadores de los cabildos indígenas, el Departamento de la 
Prosperidad Social, el Ministerio del Interior, el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, entre otras. 
 

11. ¿A partir de qué momento se hace efectiva la afiliación al Régimen 
Subsidiado en Salud y, por ende, el derecho a la prestación de 
servicios? 

 
La afiliación al Régimen Subsidiado en Salud se hace efectiva cuando se 
diligencia y suscribe el formulario de afiliación ante la Entidad Promotora de Salud 
del Régimen Subsidiado seleccionada, teniendo derecho a la prestación de 
servicios desde ese momento. 
 

12. ¿Cuáles son los beneficios por estar afiliado en el Régimen 
Subsidiado en Salud? 

 
Recibir los mismos servicios de salud incluidos en el Plan Obligatorio de Salud del 
Régimen Contributivo, tales como atención de urgencias en cualquier IPS pública 
o privada de todo el país, consulta médica general y odontológica, atención en 
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ortopedia y traumatología, servicios de laboratorio clínico, procedimientos 
quirúrgicos, atención en ginecoobstetricia, oftalmología, medicina interna, 
neurología, dermatología y psiquiatría, suministro de medicamentos, servicios 
ambulatorios y hospitalización, entre otros. 
 

13. ¿En el Régimen Subsidiado hay lugar al pago de incapacidades o de 
licencias de maternidad y/o paternidad? 

 
No. En el Régimen Subsidiado en Salud no se pagan incapacidades por 
enfermedad general, ni por maternidad, ni paternidad, pues estas solo se 
reconocen a los afiliados cotizantes del Régimen Contributivo. Tampoco se pagan 
licencias por accidentes o enfermedades laborales, ya que únicamente tienen 
derecho a estas los trabajadores afiliados al Régimen Contributivo y al Sistema 
de Riesgos Laborales, a través de las denominadas ARL (Administradoras de 
Riesgos Laborales). 
 

14. ¿Qué es la portabilidad? 
  
La portabilidad es la garantía que se da a los ciudadanos para acceder a los 
servicios de salud sin trámites excesivos e innecesarios, en cualquier parte del 
territorio nacional, cuando el afiliado y/o su núcleo familiar se van a vivir 
temporalmente a un municipio diferente a aquel en donde se afiliaron a la EPS o 
donde habitualmente reciben los servicios de salud. 

15. ¿En qué circunstancias opera la portabilidad? 
 
La portabilidad la puede solicitar un afiliado y/o su núcleo familiar cuando cambian 
de municipio por emigración ocasional, temporal o la dispersión del núcleo 
familiar. 
 

16. ¿Qué es la emigración ocasional? 
 
Es cuando el afiliado y/o su núcleo familiar se trasladan temporalmente del 
municipio donde realizaron la afiliación a la EPS o donde habitualmente reciben 
los servicios de salud, por un período no mayor de un (1) mes. En este evento, 
todas las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud que cuenten con 
servicios de urgencias, deberán brindarles la atención de urgencias, así como la 
atención posterior que se requiera, independientemente de que hagan parte o no 
de la red de la respectiva EPS. La atención solicitada no podrá negarse con el 
argumento de no tratarse de una urgencia. 
 

17. ¿Qué es la emigración temporal? 
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Es cuando el afiliado y/o su núcleo familiar se trasladan temporalmente del 
municipio donde realizaron la afiliación a la EPS o donde habitualmente reciben 
los servicios de salud, por un período superior a un (1) mes e inferior a doce (12) 
meses. En este caso la EPS deberá garantizarles la asignación a una IPS primaria 
en el municipio receptor, y de esta manera el acceso a todos los servicios del Plan 
Obligatorio de Salud. 
 

18.  ¿Cómo puedo solicitar mi derecho a la portabilidad? 
 
Un afiliado podrá solicitar ante su EPS mediante la línea telefónica de atención al 
usuario, por escrito, por correo electrónico exclusivo para trámites de portabilidad, 
personalmente o a través de cualquier otro medio disponible, la asignación de una 
IPS primaria en un municipio diferente al domicilio de afiliación. En ningún caso la 
EPS podrá exigir la presentación personal del afiliado para el trámite de 
portabilidad. 
 

19. ¿Qué debe contener la solicitud de portabilidad? 
 
La solicitud deberá contener como mínimo la siguiente información: nombre e 
identificación del afiliado; el municipio receptor; la temporalidad, si esta se 
encuentra definida; la IPS a la cual está adscrito en el municipio domicilio de 
afiliación y un número telefónico, dirección geográfica o dirección electrónica para 
recibir respuesta a su solicitud sobre adscripción a un prestador, en el municipio 
receptor. 
 

20. ¿Cuál es la diferencia entre movilidad y traslado? 
 

 Movilidad: Es la garantía del afiliado de continuar en la misma EPS 
cuando por alguna circunstancia cambie de régimen.  

 Traslado: Es el derecho que tiene el afiliado de cambiar de EPS 
transcurrido doce meses de antigüedad en la misma EPS. 

 
 

21. ¿Qué trámite se debe realizar para hacer efectiva la movilidad? 
 
El afiliado debe solicitar a la EPS la movilidad en el sistema (cambio de régimen 
subsidiado o contributivo) con el fin de no perder la continuidad en la prestación 
del servicio. 
 

 


